
 

 
 
Resolución de la Directora General de Personal por la que se publica la relación 
provisional de personas que han presentado solicitud en Aragón para participar en el 
procedimiento selectivo extraordinario de estabilización para el ingreso mediante 
concurso de méritos a los cuerpos  de profesores de enseñanza secundaria, profesores 
de escuelas oficiales de idiomas, profesores especialistas en sectores singulares de 
formación profesional, catedráticos de música y artes escénicas, profesores de música y 
artes escénicas, profesores de artes plásticas y diseño, maestros de taller de artes 
plásticas y diseño y maestros y tienen peticiones a la Comunidad Valenciana y/o Illes 
Balears, con indicación del cumplimiento o no del requisito lingüístico. 
 
La ORDEN ECD/1651/2022, de 11 de noviembre, por la que se convoca procedimiento selectivo 
extraordinario de estabilización para el ingreso mediante concurso de méritos a los cuerpos  de 
profesores de enseñanza secundaria, profesores de escuelas oficiales de idiomas, profesores 
especialistas en sectores singulares de formación profesional, catedráticos de música y artes 
escénicas, profesores de música y artes escénicas, profesores de artes plásticas y diseño, 
maestros de taller de artes plásticas y diseño y maestros, prevé en su base 3.1 que cuando no 
se acredite por parte de la persona candidata, de acuerdo con la documentación presentada, los 
requisitos lingüísticos exigibles en las correspondientes administraciones educativas, la solicitud 
presentada a esas plazas se anulará, siendo válidas el resto de peticiones realizadas de forma 
correcta a plazas de otras administraciones educativas. 
 
 
En su virtud, esta Dirección General de Personal, conforme a lo dispuesto en el Decreto 
108/2020 de 11 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se establece la estructura 
orgánica del Departamento de Educación, Cultura y Deporte y se distribuyen sus competencias 
ha resuelto: 
 
 
Primero.- Publicar como Anexo I a la presente Resolución el listado de personas que han 
solicitado plazas de la Comunidad Valenciana, con indicación del cumplimiento o no del requisito 
lingüístico exigible en la convocatoria de la citada administración educativa. 
 
Segundo.- Publicar como Anexo II a la presente Resolución el listado de personas que han 
solicitado plazas de las Illes Balears, con indicación del cumplimiento o no del requisito 
lingüístico exigible en la convocatoria de la citada administración educativa. 
 
Tercero.-  Conceder al personal aspirante que figure en los citados listados un plazo de tres días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta Resolución para que puedan 
presentar alegaciones.  
 
Las alegaciones se dirigirán a la Dirección General de Personal del Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón, a través del Registro Electrónico General de la 
Administración Pública de Aragón (https://www.aragon.es/tramites/registro-electronico-general). 
Estas se considerarán presentadas en el momento en el que se obtenga el justificante de 
presentación en el Registro Electrónico del Gobierno de Aragón.  

 
 
 
Zaragoza, a la fecha de la firma electrónica. 

 

Olga Alastruey Alpin 

DIRECTORA GENERAL DE PERSONAL 
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